
Estimado Cliente, en apego a la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios
Financieros, por este conducto Banco Regional, S.A., Institución de Banca Múltiple, Banregio
Grupo Financiero, le informa que el Contrato Marco “Contrato de Servicios y Productos Bancarios
Múltiples” que está Institución financiera tiene celebrado con usted, se verá modificado en los
términos que más adelante se señalan, sin perjuicio de lo cual, Banco Regional, S.A., continuará la
prestación de servicios hacia usted, dando cumplimiento a las obligaciones a su cargo. 

En caso de que no esté de acuerdo con las modificaciones realizadas, podrá solicitar la
cancelación del contrato hasta 30 (treinta) días naturales posteriores a la fecha del presente aviso,
sin responsabilidad de su parte ni penalización a su cargo, debiendo cumplir en su caso cualquier
adeudo que se hubiese generado a la fecha de la solicitud de terminación; bajo las condiciones
anteriores a las modificaciones que se informan mediante el presente.

El resumen de las modificaciones que implica la presente actualización es el siguiente:

Se agrega la declaración:

“De conformidad con la Disposición 1, fracción VIII, de las Disposiciones de carácter general sobre
los requerimientos de liquidez para las Instituciones de Banca Múltiple (las “Disposiciones”), las
cuentas de depósito a la vista y/o cuentas de depósito a plazo menor que 30 días, se considerarán
Cuentas de Depósitos con Propósitos Operacionales y no productos de inversión (conforme dichos
términos son definidos y establecidos en las Disposiciones). El propósito de las cuentas es ser
exclusivamente usadas para servicios de administración de efectivo. No obstante lo anterior,
“BANREGIO” se reserva el derecho de catalogar la Cuenta del “CLIENTE” en el tipo de cuenta que
se adecúe a los movimientos y/o comportamiento del “CLIENTE” que el propio “BANREGIO”
detecte mediante sus metodologías y sistemas internos.”

En caso de no solicitar la terminación antes mencionada, la actualización al Contrato Marco
“Contrato de Servicios y Productos Bancarios Múltiples”, entrará en vigor a la conclusión del
período de 30 días naturales antes mencionados.


